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Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mildiecinueve.------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a [os Animales de [a Procuraduría AmbientaI y
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I, 27 frccción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial; así como 4,51 fracción ll, y 96 de su
Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2036-
SPA-1169 retacionado con ta denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a

presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cualse hicieron del conocimiento de esta
a utor¡d ad, los siguientes hechos:

(...) usan la sierro y lo compresoro todos los díos (hosto cuondo hubo contingencio ombiental).
Lo músico esto o todo volumen. El polvo y el olor a solvente es muy fuerte fhechos que tienen
lugaren catle Kinchil manzana 358, lote 4, cotonia Héroes de Padierna, Alcatdía Ttatpanl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito
Federat, la Procuraduría AmbientaI y del Ordenam¡ento Territor¡al de [a Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en las
denuncias, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente.

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ D¡str¡to
Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México es

considerada como autoridad ambientaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así
como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrolto urbano,
con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren
el cumplimiento de tales fines.
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Emisiones Sonoras y Emisiones de Partículas a la Atmósfera

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a la emisión de ruido y de partículas a ta
atmósfera generadas por los trabajos realizados en e[ taller de carpintería ubicado en calle Kinchil
manzana 358, lote 4, cotonia Héroes de Padierna, Atcaldía Ttatpan; que de acuerdo a las documentales
que obran en el presente expediente, se desprende que el sitio motivo de denuncia constituye una
fuente emisora de ruido, de acuerdo a [o señatado en la Norma Ambiental NAD F-005-A¡/ BT-2013, que

estabtece las condiciones de medición y los [ímites máximos permisibles de emisiones sonoras de

aquetlas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipos, artefactos o
instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.

Asimismo, en apego a [a legislación ambientalvigente, resultan aplicables tas disposiciones contenidas
en e[ artículo 123 de la Ley Ambientat de Protección a [a Tierra en el D¡strito Federat (ahora Ciudad de

México), señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡s¡tos y límites de

emisiones de ruido y emisiones de partículas a [a atmósfera establecidas en tas normas aplicables, así

como en eI artícuto 151 de la mencionada ley, el cual prohíbe que las emisiones rebasen las normas

ambientales correspo ndientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen emisiones

sonoras y emisiones de partícutas a la atmósfera al ambiente, están obtigados a instalar mecanismos
para mitigarlas.

En comptemento a lo anterior, la norma ap{icabte en el caso de ruido es la norma NADF-005-A¡¡ BT-2013,
que estabtece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles emisiones sonoras
provenientes de fuentes emisoras con domicitio y/o ubicadas dentro det territorio y bajo competencia
del Distrito Federal; disposición que señala como límite máximo permisible de emisión el de 65 dB(A) en

un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de recepción el de 63 dB(A) en

un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

At respecto, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta

Subprocuraduría evó a cabo un reconocimiento de hechos de conformidad con el artículo 15 BIS 4

fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se constató la emisión de
partículas a la atmósfera, sin embargo se percibió la generación de ruido por la reproducción de música
grabada a través de un equipo de sonido del interior del taller de carpintería motivo de denuncia.

En ese sentido, a fin de promover e[ cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en mater¡a

ambiental apticables al caso que nos ocupa, mediante oficio PAOT-05-3001200-4250-2019 se citó a

comparecer aI representante legal de la negociación en comento.
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Por lo anterior, se presentó en las of¡cinas de esta Entidad una
persona que se ostentó como t¡tular del establecimiento
mercantil motivo de denuncia, acto en el que manifestó darse
por enterado de[ contenido de los hechos denunciados ante
esta autoridad, así como su dispos¡c¡ón de implementar
acciones para m¡tigar et ruido denunciado, una vez que esta

Entidad hubiera acreditado a través del estudio técnico
correspondiente que durante las actividades de la negociación
se generaba ruido, cuyo nivel sonoro excediera los límites
máximos permisibtes establecidos en la Norma Ambiental
NADF-005-AM BT-2013. Adicionalmente de manera votuntaria se

comprometió a mantener en un volumen bajo el equipo de
sonldo utitizado en el taller de referencia.

En virtud de [o anterior, se reatizó una segunda visita de reconoc¡miento de hechos, durante la cual no

se constataron emisiones sonoras ni de partículas a la atmósfera provenientes de las actividades que se

ltevan a cabo en el taller de carpinterÍa, ubicado en catle Kinchil manzana 358, lote 4, colonia Héroes de
Padierna, Alcaldía Tlatpan.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató la emisión de partícutas a la atmósfera por las actividades reatizadas en e[ tatler de
carpintería ubicado en calle Kinchil manzana 358, lote 4, colonia Héroes de Padierna, Alcatdía
Tla lpa n.

Se constató [a generación de ruido proveniente det taller en comento, sin embargo mediante e[

cumplimiento voluntario, el titular del estabtecimiento mercant¡l con giro de carpintería se

comprometió a disminuir el votumen de la música grabada, hecho que se constató en un segundo
reconoc¡m¡ento de hechos.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
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Derivado de [o anterior, y toda vez que de tas constanc¡as que obran en el expediente citado se

desprende que el titular del tatler de carpintería motivo de denuncia, mediante la promoción del
cumplimiento voluntario, llevó a cabo [a modutación del votumen del equipo de sonido antes referido, y
esta Entidad constató que ya no se perciben emisiones sonoras en la vía pública, no quedan
actuaciones pend¡entes de realizar por parte de esta Subprocuraduría; por [o que se da por concluida la

investigación de conformidad con el artículo 27 fraccióñ Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de Ir4éxico.
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resuttado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en et primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

.---RESUELVE-.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
de ltléxico.- -------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERcERo,- Notifíquese Ia presente Resolución a Ia persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de |t,4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones

I y X,27,27 fncción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde [a Ciudad de lr4éxico; así como 5l fracción XXll de su Reglamento.
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